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RESOLUCIÓ N OECA NAL N"087-FADCIP{JNA P-2025
quitos, 02 de abril del 2025

EI DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

Visto:
El oficio N'16G2025-DRAA-uNAp y ras soricitudes, presentada por er estudiante: HUGOPRENTICE TEco, donde solic a Éeingreso al primer semesrre Académico 2e2s, a raFacuJtad de Derecho y Ciencias política;_UNAp, y;

COT.TSIDERAI,IDO:
Que, conforme ar REGLAMENTO ACADEMTCO DE PREGRADO DE LA UNTVERSTDADNACIONAL DE LAAMAZONTA PERUANA (REpUNAp), capiruro rX: de ros RETNGREsosa las Facultades. Arlículo 42: el estudiante t¡ene ¿erá'no a reingresar a su Facultad, enobservancia a lo siguiente: a) concruido er tiempo de ricencia cónceaidá 

"ág;n 
;i ;.t.ao

11,;Tl"l.IllliqliT:ll";,|l) Crrmptirta ta sanción cre srrspensión acactémica: c) Desnués
oe naoer necho uso del retiro totaldelsemestre anterior; d) Después de haber'siáo retiradodefinitivamente por bajo rendimienlo académico; e) Despues ie haber int;;;;id; 

"r=estudios y no haber sido separado por falta discipliáaria.

Conforme a los fundamerfos expuestos, esta Decanalura emile la resolución aúorizando
el REINGRESo de ros estudiantes en mención de ra FADCTp-uruee, pará mátrlcil"o..,el Primer Semestre Acad émico 2025.

Que, el uso de las atribucíones que confiere la Ley Universitaria N"30220

SE RESUELVE:

^niculo 
Primglg. ALiroRrzAR, el Reingreso a favor der esÍudiante de ia Facuitao deDerecho y ciencias poríticas de ra uNAp, en er primer semestre Académico 2025, enmerito a las considerac¡or"_:glr1rygs en la presente resolución, según se áái"ll" 

"continuación: HUGO PRENTTCE TEco, en basá ar fundamentá .;ü;ü;r-i, il"l"nt"Resolución Decanal_

Art¡culg s=equndo. - coMUNrcAR, a ra Dirección de Registros y servicios Académicosde la UNAP, para dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal.

Regístrese, comuníquese y archivese,
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